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CADPET CÓRDOBA 

El Brillante, 106 

H. San Juan de Dios 

14012.- CORDOBA 

Tl . 957 858 669                          

CADPET JEREZ            

Políg. Empresarial 

C. Newton.13 

11407-JEREZ (CÁDIZ) 

Tl .664242532           

CADPET GRANADA          

Ctra. Bailén-Motril.            

Salida 5, nº.102             

18210-Peligros (GRANADA)    

Tl. 958401813-621347371   

CADPET LA LÍNEA 

Carrt Higuerón,109 

PoI. Zabal Bajo 

11300.- LA LINEA (CÁDIZ) 

Tl. 956900616-617735804     

CADPET SEVILLA 

Ronda Capuchinos 11 

Hosp. Cruz Roja 

41009 SEVILLA 

TL 954432537                        

CENTROS: 

CADPET MÁLAGA            

Avda. de Andalucía 27      

29006- Málaga              

Tl: 952363891              

Tl 673289246               

 

SEDE SOCIAL: 

CENTRO AVANZADO DE DIAGNÓSTICO PET, S.A. 
CONVOCATORIA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

 
En virtud de lo acordado por el Consejo de Administración de la entidad CENTRO 
AVANZADO DE DIAGNÓSTICO PET, S.A., se convoca a los Sres. Accionistas de la entidad 
a la Junta General Extraordinaria para su celebración en Málaga, en Avenida de 
Andalucía, número 27, en el domicilio social, en primera convocatoria el día 8 de marzo 
de 2023, a las 17.00 horas, y en segunda convocatoria el día 9 de marzo de 2023, a las 
17.00 horas, en el mismo lugar, para deliberar y, en su caso, adoptar acuerdos conforme 
al siguiente 

ORDEN DEL DÍA 
PRIMERO.- Autorización al Presidente de la entidad, para que pueda aportar a terceras 
personas interesadas en la compra de acciones de los socios de esta mercantil, 
información de la entidad relativa a datos económicos, activos, pasivos, datos laborales, 
societarios, del negocio, instalaciones y demás información requerida, presente, pasada 
y de expectativas, que permita la realización de una Due Diligence al más alto nivel de 
detalle de la mercantil, y todo ello a fin de poder realizar esas entidades interesadas 
ofertas relativas a las compras de las acciones de socios. Y todo ello suscribiendo por el 
Presidente de la entidad con las empresas interesadas en la realización de la referida 
Due Diligence, un acuerdo de confidencialidad y no uso de la información recibida. Todo 
ello, dejando sin efecto los acuerdos de la Junta de 14 de diciembre de 2022 que sean 
contrarios a realizar este punto del orden del día. 
SEGUNDO. - Delegación de facultades. 
TERCERO- Redacción, lectura y aprobación, en su caso, del Acta de la reunión. 
Se hace constar que los Sres. Accionistas podrán examinar a partir de la presente 
convocatoria, en el domicilio social, el texto íntegro de las propuestas, la totalidad de 
los documentos que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta, y el 
correspondiente informe de los Administradores, así como obtener de la sociedad, de 
forma inmediata y gratuita, el envío o entrega de todos los documentos antes 
referenciados. Asimismo, podrán solicitar por escrito con anterioridad a la reunión de la 
Junta, o verbalmente durante la misma, las aclaraciones que estimen precisas, sobre los 
asuntos comprendidos en el Orden del Día.  
Si bien el presente anuncio se prevén dos convocatorias, el consejo de administración 
informa a los Sres. Accionistas que es previsible que en la primera convocatoria se 
obtenga un quórum suficiente conforme a la Ley de Sociedades de Capital y los Estatutos 
Sociales, que permita celebrar la Junta General en primera convocatoria. 
 
En Málaga, a 26 de enero de 2023.  
El Presidente del Consejo de Administración 
Incir, S.L. 
Don César Sebastián Bueno. 


